
INFORME SECRETARIAL: En la fecha al Despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral radicado bajo el No. 2021– 00023, informando que se encontraba señalada 

fecha para audiencia prevista en el art. 77 CPTSS para el día catorce (14) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023); a las 02:00 pm, sin embargo, por problemas de 

conectividad y flujo eléctrico de la Sede Judicial no se pudo llevar a cabo.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto, la audiencia programada 

no se pudo llevar acabo, se procede esta célula judicial a reprogramar la audiencia, 

cítese a las partes para el día TREINTA (30) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a la hora de las OCHO de la mañana (08:00 AM), para llevar a cabo 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, y si hay 

lugar al trámite contenido en el  artículo 80 C.P.T.S.S; oportunidad en la que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del Juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
ACM// 

ORDINARIO LABORAL                 No. 2021 – 00023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 75 del 24 de agosto de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00052 informando que, el término 

concedido en auto anterior, venció sin escrito subsanatorio.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda a las anotaciones pertinentes, cumplido lo anterior ARCHIVENSE 

las piezas procesales demanda y poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

ACM// 

 

 

No. 2023-00052 Ordinario Laboral                 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 75 del 24 de agosto de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00058 informando que la apoderada 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.  Sírvase proveer, 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por MARIELA BAUTISTA SÁNCHEZ contra EDIFICIO TERRANOVA -PROPIEDAD 

HORIZONTAL representada legalmente por Graciela Inés Pérez de Camargo o por 

quien haga sus veces; Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en 

la Ley 1149 de 2007. 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental 

que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada siguiendo los lineamientos 

contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00059 informando que, el término 

concedido en auto anterior, venció sin escrito subsanatorio.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda a las anotaciones pertinentes, cumplido lo anterior ARCHIVENSE 

las piezas procesales demanda y poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

ACM// 

 

 

No. 2023-00059 Ordinario Laboral                 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 75 del 24 de agosto de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00060 informando que el apoderado 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.  Sírvase proveer, 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el artículo 25 

y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por GIOVANNI ESLAVA PARDO contra INDUSTRIAS ICOFIL S.A.S. representada 

legalmente por Blanca Cecilia Pardo de Eslava o por quien haga sus veces; RICKY 

MAURICIO ESLAVA PARDO, ORLANDO ESLAVA PARDO, AMAURY ESLAVA 

PARDO, OMAR ESLAVA PARDO y BLANCA CECILIA PARDO DE ESLAVA, estos en 

calidad de herederos determinados del señor FRANCISCO ESLAVA (Q.E.P.D) y contra 

los Herederos Indeterminados. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar pruebas 

documentales que se encuentren en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados siguiendo los lineamientos contemplados 

en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles.      

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

ACM// 

 

 

No. 2023-00060 Ordinario Laboral                 
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La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 75 del 24 de agosto de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00061 informando que la apoderada 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.  Sírvase proveer, 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por HOLISTICA IT SAS y SOLUCIONES TECNOLOGÍA Y SERVICIOS SAS – STS SAS 

contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR SAS representada 

legalmente por Santiago Eugenio Barragán Fonseca o por quien haga sus veces. 

Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar pruebas 

documentales que se encuentren en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada siguiendo los lineamientos contemplados 

en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 



 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00065 informando que la apoderada 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.  Sírvase proveer, 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JOSÉ BUSTAMANTE ARBELAES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por Jaime Dussán 

Calderón o por quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar pruebas 

documentales que se encuentren en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DELESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin, conforme el precepto legal contenido 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 

 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00066 informando que el apoderado 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.   

Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JOSÉ EMILIANO MATTOS BADILLO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por 

Jaime Dussán Calderón o por quien haga sus veces y PALMAS MONTERREY S.A.S. 

representada legalmente por Elsy Mercedes Campos Guzmán o por quien haga sus 

veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar pruebas 

documentales que se encuentren en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada Palmas Monterrey S.A.S.  a través de 

su representante legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 

y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.      



 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DELESTADO, 

por el medio electrónico destinado para tal fin, conforme el precepto legal contenido 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

ACM// 

 

 
No. 2023-00066 Ordinario Laboral                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 75 del 24 de agosto de 2023.      

  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00069 informando que la apoderada 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.   

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por LUIS EMILIO SOCHE ARÉVALO contra CONSORCIO EXPRESS S.A.S y 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A, a través 

de sus representantes legales o quienes hagan sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007.  

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar pruebas 

documentales que se encuentren en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas a través de sus representantes legales 

siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00071 informando que el apoderado 

de la parte actora, allega escrito de subsanación de la demanda dentro del término 

legal.  Sírvase proveer, 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

subsanado observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el artículo 25 

y ss. del CPTSS y del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por FLOR EUNICE GÓMEZ RODRÍGUEZ contra CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO  

FAMILIAR COLSUBSIDIO representada legalmente por Luis Carlos Arango Vélez o 

por quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar pruebas 

documentales que se encuentren en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal siguiendo 

los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del presente 

auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 

 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 

ACM// 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023 – 00074 informando que, el término 

concedido en auto anterior, venció sin escrito subsanatorio.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda a las anotaciones pertinentes, cumplido lo anterior ARCHIVENSE 

las piezas procesales demanda y poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

ACM// 
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